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PLAZA DE TOROS DE MADRIDl~ 
Primera temporada de 1818 

Se abre un abono a SIETE CORRIDAS DE TOROS, que se celebrarán en los domingos y días festivos que oportuna
mente se irán dando a conocer. 

En cada una de dichas corridas se lidiarán SEIS TOROS. • 
Para estas corridas la Empresa tiene adquiridos toros de las ganaderías siguientes : 

Excmo. Sr. Duque de Veragua. 
Excmo. Sr. Marqués del Salllllo. 
Excmo, Sr. Marqués de Suadalest. 
D. José Anastasia Martín. 
Señores Herederos de D. Pablo Benlul1ea. 
D. Luis Samero Cívico (antes Parladé). 
Excmo. Sr. Duque de Tom. 
D. Felipe de Pablo Romero. 
D. José Gamero Cívico. 
Señora Viuda de Concha y Sierra. 
Señeres Runno Moreno Santamaría. 

Señor.s Herederos de D. Esteban Hernández. 1I 
D. Félix Urcola. 
D. Antonio Pérez (antes Sama). 
Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma. I 
D. Patricio de Medina 6arvey. 
Señores Hermanos Pérez de la Concha. 
Excmo. Sr, Marqués de L1en. 
D. Femando Vi"alón. 
Señores Herederos de D. Vicente Martlnez. 
D. 6raciliano Pérez Tabernero. 
Sra. D.a Carmen de Federico (antes Murube). 
Señora Viuda de Salas. 

En dichas corridas alternarán los diestros que a contirruaci6n se mencionan: 

D. Antonio y D. José Mlura. 
D. Félix Sómez. 
D. Salvador Sarcía Lama. 
D. Andrés Sánchez. 
Excmo. Sr. Marqués de Albaserrada. 
Señores Hilos de D. Andrés Sánchez Rodríguez. 
D. José Manuel Sarcia. 
D. Juan Contreras, 
D. a Caslmira Fernández, viuda de Soler. 
D. Arglmiro Pérez. 
Excmo. Sr. Marqués de Cañadahonda. 

~ástor Ibarra (~ocb~rito), manu~1 modrígu~z (manold~), Francisco martín Uázquez 
l~odolfo Gaona, Agustín García malla, lPacomio Peribáñ~z, Francisco madrid 

Alfonso ~tla (~enta), losé Gómez (Gallito) y luan 1~~1monte 

• Luis Freg, Francisco Posada, Julián Sáiz (Saleri), Pedro Carranza (Algabeño 11), Diego Mazquláran (Fortuna) y José Flores (Camará) 
Habrá un sobresaliente de espada para las corridas en que sea necesario. 

OONDIOIONES 
Serán corridas de abono aquellas en que tomen parte DOS de los diez matadores primeramente nombrados, o DOS de estos 

y UNO de los últimos; y también DOS de los primeros con OTRO de los no anunciados, que tenga la alternativa en Madrid. 
Los matadores Gaona, Joselito y Belmonte tienen contratadas tres, dos y dos corridas, respectivamente, para este abono. 

OTA. - La Empresa salva su responsabilidad si por cualquier motivo ajeno a su voluntad, justificado ante la Autoridad reglamentaria
mente, no se pudiera cumplir con exactitud esta condición. 

Se reservan a los señores abonados sus respectivas localidades para todas las CORRIDAS EXTRAORDINARiAS que se verifiquen 
durante este abono. 

El domingo 31 de marzo tendrá lugar la CORRIDA EXTRAORDINARIA DE INAUGURACIÓN DE LA TEMPORADA, cuyos billetes se 
I1 

SUSPENSIONES POR CAUSA DEL TEMPORAL ~ 
11r I Si aouociada una corrida en domingo o dia festivo se ,",pendiese por el temporal o cma de fuma mayor, aieoa a la voluo. ~ 

despacharan a los señores abonados al mismo tiempo que los del abono. 

~ 1I tad de la Empresa, ésta se dará en día de trabajo, sin que los señores abonados tengan derecho a la devoluci6n de billetes. 1I f 
11 - 11 jlv=7 --- - - ~~~ 



Se observarán co.n todo rigor las disposiciones dictadas por la Antoridad 
para el régimen de las corridas de toros, con arreglo al nnevo reglamento. 

I!' Que DO se lidiará más número de toros que el 8nuociado.-Que si alglÍo toro se inuti· 
lizase en la lidia no será reemplazado por otro (arts. 27, 74 Y J02).-2. a Si durante la corrida 
se inutilizara algún lidiador, DO será sustituído por otro (art. 71). -3." Se usarán banderillas 
de fuego para los toros que no hayan tomado cuatro varas completas o en regla (art. J03). 
4'" Si después de comenzada la eOIlida tuviese ésta que suspenderse por cualquier causa, 
~e da~á por terminada y la Empresa DO devolverá a los concurrentes el importe de sus loca· 
lidades ni podrá.n éstos exi~ir indemnizaci6n alguna (art. 7 .°).-5.& Se prohibe estar entre 
barreras a toda persona que no sea del servicio de la plé10za (arts. 49 y 10S).-Y 6.& Se pro· 
hibe arrojar al redondel cualquier objeto que pueda perjudicar a los lidiadores, molestar y 
dañar al ganado o interrumpir la lidia.-Queda asimismo terminantemente prohibido baj<lr 
al redondel pJr el frente de los tendidos (arts. 104 y 11 3 ) . 

. Abono por siete corridas 
Los señores Abonados deberán presentar el talón del ú'timo abono en los 

despachos estableoidos en las calles de la Victoria, del Pozo y Arlabán, en los 
dlas y horas qne más abajo se expresan, ac!virtiéndoles que transcurridas 
dic}:las fechas no tendrán derecho a sus localidades. 

Lunes 25 de marzo: 
De nueve de la mañana a nna de la tarde y de do. y media al anochecer , 

]<'ilas de Tendido l ." .. la Ii.', Tabloncillos, BalconciUos, Sobre
pue rtas y (tlescta del Toril,en la calle de la Victoria. 

A las mismas horas, Grad .. s, Delanteras y Tabloncillos, en la calla 
d el Pozo (reja). 

A lao mismas horas, Barreras, Contra barreras, Delanteras de Ten
dido y Palcos, en la calle de Arlabán . 

. Martes 26 de marzo: 
A las mismas horas, ]<' Jlas de TendIdo (6.' .. U ."), en la calle de la Victoria. 
A las mismas horas, G radas (filas l .", 2.", 3 ." y<l ' ) en l .. calle del Pozo (reja). 
A las mismas horas, Andanadas; en 1 .. calle de Arlabán. 

Miércoles 27 de marzo.-NUEVOS ABO~OS: 
A las mismas horas, FUas de Tendido, Tabloncillos, Balconcillos, 

Sobrepuertas y !Ieseta del Toril, en l •. calle de la Victoria. 
A las mismas horas, Gradas (Delanteras, FUas y Tabloncillos), en la 

calle del Pozo (reja) . 
A las mismas ho ras, Barreras, Contrabarrcras. Delanteras de Ten

dldo, Palco!> y Andanadas, en la calle de Arlabán. 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES POR CORRIDA 
INCLUiDOS TODOS LOS IMPUESTOS 

SOL SOL Y SOMBRA SOMBRA 

LOCALIDADES l5y6 <ly7 3y8 2y9 1 ylO 
- - - - -

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Plas. --- ---- --- ---
Barreras ................. 4 .30 7.20 J150 12.95 14 .40 
Contrabarreras ... ...... 3 .95 5.0¡¡ 6.50 9.35 10.10 
Delanteras ...... 3.95 5.05 6.51 935 10.10 
Filas de la l.' a la 5 ' .. . . 3.60 3.95 4.70 6.50 7.20 

m~w~~ .. Filas de la 6.' a la 11." .. 3.25 3.60 4.30 5.40 6.50 
'l'abloncillo . . . .. . . .... 3.60 3.95 4.70 6.50 7.20 
Balconcillo., delantera . . 3.60 4.30 6.40 6.85 7.65 
Balconcillos, fila 1.& ...•. 3.25 3.60 4.30 5.40 6.60 
Sobrepnertas, de lantera. 3.60 » » » 11.50 
Sobrepue,tas, fila 1 " .. .. 3.25 » » » 7.20 

Meseta Toril) Delanteras ........ .. .. . . 4.30 , » , , 
Filas 1.' y 2.' . . ..... ... 3.25 » » » » 

~RA~A~ . , ,1 
Delan teras ......... .... . 4.30 6 .05 7.20 11. 50 12.95 
Fi la l." .... ...... ..... 2.90 3.25 4.30 6.75 6.10 
Filas 2 a a ] a 4.· . ...... 2.90 3.25 4.30 5.40 6.75 
Tabloncillos .. .... . . . .... 2.90 3.25 4.70 6.75 6 .. 10 
Balconcillos ............. 2.90 <1.25 4.70 5.75 6.10 

2 .8. Y 3.4 <l.' J.' ! D.,.",~u ......... ..... 2.90 6.75 7.20 
mAmA~ Fila 19.·~ ....... , .. . ..... . 2.15 2.90 4.30 

FIlas~. a la 4 .. . ... ... . . 2.16 2.90 3.60 
, Tabloncillos ..... . ...... 2.16 2.90 4.80 

Balconcillos ............. 2.15 » 4.30 

m~~~.~, , Con diez asientos ..... ... 36 ) 14i 

Son Tendidos y <:l:radas de Sollos señalados con los números 4,6,6 Y 7; de 
Sol y Sombra, el3 y 8; de Sombra, ell, 2, 9 Y 10. Son Andanadas de Solla 2." 
y 3."; de Sol y Sombra, la 4.& y de Sombra la l.". Son Palcos de Sol del 29 al 
46 y del 79 al 82, y de Sombra del 3 al '10, 25 al-28 y dei 90 al 116. 

R. Velaseo, imp. 
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